
En ocasiones, los pediatras llegan a saber de ca-
sos de niños no vigilados lo suficiente. Con más fre-
cuencia, los pediatras tratan a niños para lesiones
traumáticas o ingestión de sustancias que sospe-
chan que habrían podido prevenirse con una mejor
supervisión o vigilancia. Esta declaración contiene
unas directrices para que los pediatras consideren la
remisión de un niño a los servicios protectores de la
infancia partiendo de la sospecha de omisión de la
supervisión.

FUNDAMENTO

En los 50 estados las leyes obligan a los pediatras a
informar de cualquier sospecha de malos tratos o de-
samparo de niños a los servicios apropiados de protec-
ción a la infancia. Los obstáculos para que los médicos
los refieran incluyen la falta de conocimientos y forma-
ción, experiencias negativas previas con los servicios de
protección a la infancia, su temor a perjudicar su rela-
ción con la familia del niño y el miedo a atestiguarlo
ante la sala de un tribunal1. No están disponibles direc-
trices destinadas específicamente a ayudar a los pedia-
tras a decidir cuándo informar de una sospecha de omi-
sión de la supervisión.

En nuestra sociedad, es predecible que los padres, tu-
tores, canguros y otros cuidadores designados* protejan
al niño de personas que pueden hacerle daño o situacio-
nes peligrosas. No obstante, los estudios epidemiológi-
cos confirman que muchos niños pequeños son víctimas
de accidentes o percances en su propio hogar2,3, y, con
frecuencia, como causa contribuidora se cita una vigi-
lancia insuficiente4. En gran parte, sigue por definir has-
ta qué punto una supervisión suficiente protege a los 
niños frente a lesiones o una insuficiente aumenta su
riesgo de estos percances5-11. Además, no se han estable-
cido referencias que definan una supervisión/vigilancia
parental suficiente (o insuficiente) a través de una exten-
sa variedad de culturas y circunstancias específicas12,13.

¿En qué circunstancias debe un pediatra informar de
una sospecha de omisión de supervisión? ¿Son los pa-
dres negligentes sólo cuando un niño no supervisado lo
suficiente es víctima de un percance? O ¿puede conside-

rarse que unos padres desatienden sus responsabilidades
antes de que acontezca un percance real? No existen
respuestas fáciles a estas preguntas. Muchas lesiones pe-
diátricas tienen lugar cuando se está vigilando a un niño,
y numerosos niños apenas supervisados no son víctimas
de percances. En niños pequeños los riesgos de lesiones
guardan relación con los logros del desarrollo14. Sin
duda, la atención, proximidad y continuidad de la super-
visión de un adulto necesaria para proteger a un niño pe-
queño que inicia sus primeros pasos no tienen nada que
ver con la requerida para controlar sin riesgos a un niño
responsable de 10 años de edad5.

La American Academy of Pediatrics considera que se
da omisión de la supervisión siempre que las decisiones
o conductas de vigilancia del cuidador entrañan un ries-
go continuado sustancial de perjuicios físicos, emocio-
nales o psicológicos para un niño a su cargo.

CONSEJOS PARA LOS PEDIATRAS. ¿CUÁNDO 
LA FALTA DE SUPERVISIÓN ES DESAMPARO?

1. En algunas jurisdicciones, los servicios protectores
de la infancia favorecen o hacen cumplir directrices es-
pecíficas de edad para la supervisión de los niños. Si en
su comunidad existen, es preciso que las conozca y con-
sidere la educación de los padres por lo que se refiere a
ellas. Las leyes o directrices jurisdiccionales no tienen
por qué reflejar las mejores estrategias para la preven-
ción de accidentes.

2. Considere caso por caso cada acusación o sospecha
de omisión de la supervisión.

3. Si dispone de información, considere cuidadosa-
mente:

a) Si el niño ha demostrado previamente una capaci-
dad continuada para hacer juicios apropiados relativos a
sus propias conductas.

b) Si el niño es portador de alguna discapacidad físi-
ca, del desarrollo, genética, conductual, emocional, cog-
nitiva o psiquiátrica.

c) El período de tiempo y la hora del día en que la vi-
gilancia del niño fue insuficiente.

d) El razonamiento y comprensión de la situación por
parte del cuidador.

e) El/los peligros inherentes del entorno no supervisa-
do del niño (p. ej., un niño pequeño al que se deja solo
en casa, desatendido en el automóvil o bañera o con un
acceso sin limitaciones a una piscina).
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*Para el objetivo de esta declaración, un cuidador se define
como un padre/madre, tutor u otra persona designada responsa-
ble de supervisar al niño que está a su cargo.



f) El grado de malestar del niño relativo a su situación
no vigilada.

g) La naturaleza específica de las actividades del niño
mientras permaneció sin supervisión (p. ej., actividades
lúdicas apropiadas para la edad comparado con el acce-
so a pornografía en Internet, gamberrismo o hurtos en
las tiendas).

h) Los conocimientos del niño sobre los números de
teléfono† y procedimientos de urgencia.

i) Los conocimientos del niño y el uso de normas para
contestar al teléfono/abrir la puerta sin riesgos cuando
se le ha dejado sin vigilancia.

j) La accesibilidad del niño a su padre/madre u otra
persona específica, informada, designada como su cui-
dador.

k) La/las acusaciones previas de omisión de la vigi-
lancia o malos tratos relacionadas con el niño o su cui-
dador.

l) Las capacidades físicas, emocionales y mentales del
cuidador designado (p. ej., una canguro joven o una
abuela anciana a la que se ha pedido que atienda a de-
masiados niños simultáneamente).

m) El número, edad y madurez de los otros niños
atendidos por el cuidador, y

n) Lo apropiadas que son para la edad las responsabi-
lidades otorgadas al niño.

4. Es preciso recordar que los riesgos de ciertas lesio-
nes y accidentes son impredecibles o inevitables; los
cuidadores pueden infraestimar las necesidades de vigi-
lancia de algunos niños, e incluso el más cuidadoso pue-
de tener un breve fallo de atención, proximidad y/o con-
tinuidad de la vigilancia que se traduzca en un accidente
infantil. En estas circunstancias, una intervención inicial
apropiada puede ser los consejos relativos a la vigilancia
de un niño.

5. Cuando un niño a su cargo es víctima de un acci-
dente o percance prevenible, tenga presente la carga
emocional que soporta el cuidador.

6. Cuando exista una sospecha razonable de que el mo-
delo de decisiones o conductas del cuidador ha entrañado
un riesgo continuado sustancial de daños físicos, emocio-
nales o psicológicos en el niño, informe del incidente a
los servicios apropiados de protección a la infancia.

Todos los informes clínicos de la American Academy
of Pediatrics expiran automáticamente 5 años después
de su publicación a menos que sean confirmados, revi-
sados o retirados antes o en ese momento.
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†Los números de teléfono de urgencias incluyen los de la po-
licía, bomberos, servicios médicos de urgencia y el de los pa-
dres (u otra persona responsable, designada) para llamarles en
caso de emergencia.


